
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 352

Art. 1).- AUTORÍZASE si fuere técnicamente factible el corrimiento de la columna de Hº
Aº de LBT que fuera colocado frente a la propiedad de la Sra. Mónica Alicia Naz, sita en
calle 110- Güemes y 125- Rafaela.

Art. 2).- Los gastos que demande el traslado deberán ser soportados por el recurrente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 24 de 2004.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     MARTÍN A. CARRIZO

Secretaria H.C.M.     Vice-Presidente.1º
        a/c de la Presidencia

Ref.: Exptes. Nros. 106.045-D-03, 108.592-A-04, 108.512-N-04, 108.455-V-04.-
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